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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar ante el 

Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Interior, Obras Públicas y 

Vivienda los fondos necesarios para la ejecución de la Obra: "Veredas y Cordón 

Cuneta de la calle Padre José Kentenich del Distrito Nonogasta - Departamento 

Chilecito - Provincia de La Rioja".- 

ART. 20):  Es parte integrante de la presente normativa la Memoria Técnico - Descriptiva. 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Cinco días del mes de Julio del año Dos Mil Dieciocho. 

Proyecto presentado por el Concejal del Bloque Unipersonal "PRO-

Chilecito": Gaitán, Nicolás 
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OBRA: 
VEREDAS Y CORDÓN CUNETA 

CALLE PADRE JOSÉ KENTENICH 
DISTRITO NONOGASTA 

DEPARTAMENTO CHILECITO 
PROVINCIA DE LA RIOJA 

Monto de Obra: $ 133.240,00 

Plazo de Obra: 60 días 
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DEPARTAMENTO: CHILECITO PROVINCIA: LA RIOJA 

MUNICIPALIDAD de CHILECITO. José Hernández 62 - Chilecito (La Rioja) - C.P. 5360 



CÁLCULO DE MATERIALES 

MATERIAL CANTIDAD UNIDAD 
Cemento 180 Bolsas de 50 kg 
Granza 1:5 25 m 3  
Arena gruesa 17 m 3  

MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS/' 1 

[ 

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS Y CORDÓN CUNETA  
UBICACIÓN: CALLE PADRE JOSÉ KENTENICH - DISTRITO NONOGASTA 

CÓMPUTO MÉTRICO 

Veredas 
Largo 14000 ml 
Ancho 2,00 ml 

Superficie 280,00 m 2  
Volúmen 19,60 m 3  

Cordón Cuneta 
Largo 140,00 ml 
Volumen 13,651 m 3  

CÓMPUTODE MATERIALES 

Veredas 
Material Cantidad Unidad 

Cemento 98,00 bolsas 
Granza 14,70 m 3  
Arena gruesa 9,80 m 3  

Cordón Cuneta 
Material Cantidad 1 	Unidad 

Cemento 81,901 bolsas 
Granza 10,241 m 3  
Arena gruesa 6,83 m3 	

] 

Nota: 
Vereda de hormigón simple terminación peinado. 

Espesor 0,07 m. H° 250 kglm 3 . Cordón: a = 0,15 

m; h = 0,30 m H° 300 kg M3. 

Cuneta: a = 0.35 m: h = 0,15 m. H° 300 kg/m 3 . 
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MUNICIPALIDAD DEI. DP1() 
C Fil L FC lIC) 

"Centenario de la Reforma  Universitaria Argentina de 1918 

DECRETO ~  N01472O.i8 
CHILECITO, 

06 JUL 2018 
VISTO: 

La Ordenanza N° 3.530/18, de fecha 05 de julio de 2.018, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art. 97 1  y  1071 , Inc. 2, de la Ley Orgánica 
Transitoria Municipal N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y 
encontrándose en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el 
Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto 
administrativo que materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ART.1°). -  PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 3.530118, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL 
DEPARTAMENTO CHILECITO el día 05 de julio de 2.018. -  

ART . 21)— Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA MUNICIPAL, 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA DE NACION, SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL, 
COORDINACION DE DISTRITOS ZONA SUR y demás áreas 
que cdrresponda, tómese conocimiento y adóptense los 
recaudos pertinentes.- 

ART.3°). -  REMÍTASE copia del presente Decreto de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°). -  COMUNIQ 	 tfçuese, insértese en el 	7Í tro Municipal 
yarchív. - 
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